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m a « r o m n r i a ( l e L e ó n I k i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fqe un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES colecc ionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipáles, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puDÜcada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A LDiTORÍAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro 
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti 
vas y pasivas. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requsitoria. 

AdmínístraGíon provincial 
Bebierno civil de la proilflcia de Ledo 

C I R C U L A R E S 
Se interesa de la Guardia c iv i l y 

demás Agentes de m i Autoridad, la 
busca y reintegro al domici l io pa
terno de los jóvenes Manuel Mén
dez Alvarez, de 13 años de edad, 
bajo, moreno, ojos grandes, viste ca
ladora de cuadros beis, pan ta lón 

corto de pana, color café y Manuel 
Alonso Rodríguez, de 14 años , es 
bajo, fuerte, moreno, viste america
na y pan t a lón corto, color gris claro 
calza alpargatas negras, siendo su 
domici l io en la capital, carretera de 
Trobajo (casa Mardomingo y Es tán 
co respectivamente). 

Asimismo se interesa la busca y el 
reintegro del joven Ávelino García 
Castaño, de 15 años de .edad, natu 
ral de Mieres (Asturias)j alto, grueso, 
cara redonda, ojos grandes, casta
ños , pelo rubio, cortado, nariz recta, 
viste p a n t a l ó n azul claro de m a h ó n 
y jersey gris y zapatos negros, siendo 
su domici l io , carretera de Trobajo 
(Venta de Buenos Aires). 

León, 28 de,Mayo de 1937. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

E l Excmo. Sr. Presidente de la 
Comis ión de Industria, Comercio y 
Abastos de la Junta Técn ica del Es
tado Españo l dice a este Gobierno lo 
que sigue: 

«Esta Comisión, previo informe 
de la Intendencia General del Ejér
cito ha acordado: 1 . " -Prohib i r la 
expor tac ión de pieles en pelo de ga

nado \ acuno incluso terneras en sus 
varios estados verde$, salados o se
cos, 2.°—Que los AlmaGenistas de 
pieles en pelo de ganado vacuno en 
sus varios estados verdes, salados o 
secos, debe rán elevar dec l a rac ión 
jurada mensual a esta Comis ión so
bre las existencias de cueros en pelo 
según las clasificaciones habituales 
por peso, clase y procedencia y a la 
vez re lación de compras y ventas 
realizadas en el mismo plazo. 3.°— 
Que los fabricantes de curtidos en
víen nueva dec la rac ión jurada de 
existencia de cueros en pelo que ten
gan en a l m a c é n para sus necesida
des. 4.?—Los almacenisrtas y nego
ciantes de corteza de encina queda
rán t a m b i é n obligados a comunicar 
mensualmente a esta Comis ión las 
existencias y precios.» 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial para conocimiento de los 
interesados y el m á s exacto cumpl i 
miento, debiendo los Sres. Alcaldes 
dar a esta Orden la mayor pub l i c i 
dad para que no puedan alegar ig 
norancia los comerciantes e indus
triales a quienes afecta. 

León, 28 de Mayo de 1937. 

El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
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Deleéaciófl de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

P A G O D E H A B E R E S 
I Aprobado por la Comisión Direc
tiva del Tesoro Púb l i co el pedido de 

' fondos formulado por esta Delega
ción de Hacienda, se pone en cono-

j cimiento de ios señores Habilitados 
! de las clases activas y pasiva^ y de 
¡los pensionistas que cobran por sí, 
que el pago de los haberes de Mayo 
se efectuará en los siguientes días: 

j CLASES ACTIVAS 

: Se ab r i r á el pago el p róx imo día 
! 1.° de Junio para todas las clases 
| activas, en ese día y sucesivos, de 
nueve de la m a ñ a n a a una de la 
tarde. 

CLASES PASIVAS 
Día 1° de Junio .—Montepío Mi l i ta r 

y Montepíos civiles. 
Día 2.—Retirados en general. 
Día 3.—Jubilados en general, Re

muneratorias, Excedentes, Patrimo
nio y pasivos de otras provincias. 

Día 4.—Clero. 
Día 5.—Los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día y no se p a g a r á n en 
cada uno m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 28 de Mayo de 1937.—El 
Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Regó. 

Entidades menores 
Junta vecinal de VUlafañe 

Formado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el corriente 
a ñ o de 1937, se halla expuesto al pú
blico por t é r m i n o de quince días , en 
el domici l io del Presidente, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Villafañe, 20 de Mayo de 1937.—El 
Presidente, Arcadio Redondo, 

Uunta vecinal de Morilla de los Oteros 
E l día 20 de Junio p róx imo , a las 

diez de la m a ñ a n a , se arriendan en 
púb l i ca subasta los pastos del t é rmi 
no de este pueblo. 

Los que tengan interés en ello, pue
den ver el pliego de condiciones en 
casa del Presidente de esta Junta. 

Mor i l la de los Oteros, 22 de Mayo 
de 1937.—El Presidente, Claudio Ro
dríguez, 



idminístracídn de jnstícía 
Juzgado municipal de Vegas 

del Condado 
Don Elisardo Salvador Martínez, 

Secretario interino del Juzgado 
municipal de esta vi l la de Vegas 
del Condado. 
Certifico: Que en el ju ic io de fal

tas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia .—En Vegas del Con
dado, a veinte de Mayo de m i l nove
cientos treinta y siete, el Sr. D. Lau
reano Perreras F e r n á n d e z , Juez mu
nicipal de esta v i l la , ha visto los pre
cedentes autos de ju ic io de faltas 
seguido en este Juzgado en v i r tud 
de denuncia, presentada por^con-
ducto de la Guardia Civikdel puesto 
de esta vi l la , con el correspondiente 
atestado de D. Leonardo Robles Gan-
darillas, de cuarenta y siete a ñ o s de 
edad, casado, propietario y vecino 
de León, contra D. Sebast ián Honra
do Pacios, de treinta y cinco a ñ o s 
de edad, viudo. Practicante y vecino 
de Castro del Condado, sobre corta 
de un roble existente en una finca 
del denunciante, en t é rmino de Cas
tro del Condado, al sitio llamado 
«El Maderal», en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado D. Sebast ián 
Honrado Pacios, como autor respon
sable de la falta origen de estos au
tos, a la pena de dos días de arresto 
menor, que sufrirá en su domici l io , 
impon iéndo le , además , como i n 
demnizac ión c iv i l , la obl igación de 
pagar al perjudicado el valor del 
roble y de los daños , y en costas y 
gastos del ju ic io , not if icándosele esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará a las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Laureano Ferreras.— 
Rubr icado .» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado D. Sebast ián Honra
do Pacios, expido el presente, que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal , en Vegas del 
Condado, a veinte de Mayo de m i l 

novecientos treinta y siete.—Elisar
do Salvador.—V o B.0: El Juez mu
nicipal , Laureano Perreras F e r -
nández . 

Juzgado municipal de A r m a n í a 
Don Lázaro CarbajoSantos, Juez mu

nicipal de Armunia y su t é rmino . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente d i 
cen: 

«Sentencia .—En Armunia a véinti-
d ó s d e M a y o de m i l novecientos trein
ta y siete. E l Sr. D. Lázaro Carbajo 
Santos, Juez municipal de este tér
mino, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l sobre re
c l amac ión de cantidad instados por 
D.a Rosalía F e r n á n d e z Alvarez, de 
esta vecindad, en concepto de de
mandante en nombre propio, contra 
D. Santiago F e r n á n d e z y Fe rnández ; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D, Santiago 
F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , a que luego 
que sea firme esta sentencia, abone 
a la demandante D.a Rosalía F e r n á n 
dez Alvarez, la cantidad de nove
cientas pesetas que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda, 
asi como al pago de todas los costas 
causadas y que se causen con este 
procedimiento hasta hacer efectivo 
el pago total de la cantidad recla
mada. 

Asi por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, que por la rebel
día del demandado ha de ser notif i
cada al mismo por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
y en los estrados de este Juzgado, lo 
pronuncio, mando y firmo.^—Firma
do y rub r i cado .—Lázaro Carbajo.— 
Hay un sello en tinta que dice: Juz
gado municipal de A r m u n i a i — F u é 
publicada en el mismo día de su 
fecha.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Santiago F e r n á n 
dez y F e r n á n d e z , se expide la presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
surta los efectos oportunos. 

Dado en Armunia a veint idós de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez, Lázaro Carbajo.— 
P. S. M. E l Secretario, Máximo Sán
chez. 

N ú m . 210 —14,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En méri tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
Murías de Paredes, en providencia 
dictada en el ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a in te rpües to por el 
Procurador D. Juan B. Alvarez To
mé, en nombre y represen tac ión del 
Banco Central, contra D. Arturo 
Cuenllas Díaz, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de Cabrillanes y 
cuyo actual paradero se ignora, en 
rec lamac ión de seis m i l seiscientas 
cincuenta pesetas con sesenta y un 
cént imo, se cita y emplaza por me
dio de la presente al demandado 
Sr. Cuenllas, para que en el t é rmino 
de nueve días comunes para com
parecer y contestar, se persone en 
los autos y conteste a la demanda 
formulada y teniendo a su disposi
ción las copias en Secretar ía y aper
c ib iéndole que de no comparecer 
será declarada su rebeldía . 

Mudas de Paredes, 21 de Mayo de 
1937.—El Secretario jud ic ia l , R o m á n 
Rodríguez. 

N.0 211—13,50 ptas. 

Requisitoria 
Gerardo Pascual Mata, hijo de 

Herminio y Manuela, natural de Ce
rezal, parroquia de idem, Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña, 
partido jud ic i a l de Riaño, provincia 
de León, nac ió el 25 de Septiembre 
de 1915 y cuyas señas personales 
son: pelo y cejas negros» ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, coloi moreno, trente espa
ciosa, aire marcial , p r o d u c c i ó n bue
na y que según la mani fes tac ión del 
padre del recluta, cuya requisitoria 
se copia por el presente, se hallaba 
cuando Í estalló el Glorioso Movi 
miento Salvador de España , en San 
Lorenzo del Escorial, de religioso 
Agustino, sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t r ac ión a la 
Caja de Recluta de León y posterior
mente por falta de i nco rpo rac ión a 
filas al Segundo Grupo Divisionario 
de Sanidad Mili tar , c o m p a r e c e r á 
dentro del t é r m i n o de treinta días , a 
contar desde el día gue se publique 
esta copia de requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL respectivo, ante el se
ñor Juez instructor D. Antonio Ri
vera Murciano, Teniente Médico de 
Complemento, con destino en el 
mencionado Grupo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sii 
no comparece. 

Sevilla, 24 de Mayo de 1937.—El 
Teniente Juez instructor, Antonia 
Rivera Murciano. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


